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Proceso: Ejecutivo (Por sumas de dinero) No. 2021-00519-00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:              EJECUTIVO 
                            (POR SUMAS DE DINERO)    
Radicado:          110014003016 2021 00519 00 
Demandante:    SCOTIABANK COLPATRIA S.A.   
Demandado:     GERMAN PULIDO CASTILLO. 

 
Ateniendo el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
DEJAR sin valor y efecto el auto del 23 de noviembre de 2023,1 pues la excepción 
genérica formulada por el curador ad litem, no es una verdadera excepción de mérito 
sino una facultad que trae el artículo 282 C.G.P..  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
                                                   DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

        JUEZ 
        (2) 

 
1 Dto pdf 55 exp dig. 
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